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Est'a Dirt'CCIOll Gl"n,'taJ al:uenh-t disponer qUE' la autonza
ción número 40. cOIH'€<lida en 13 -de octubre de 1964. se consi
Gne ampliada a lL<:; si~;uifnt€'~ pf:.tabl('cimientos: DE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Dem(1I'('ac'km de Hacienda (le Gerona

DemurcuciülI tk H{!ci~nlia de Santander

Vallad.lid.-SucmsnL---Z'alle Gmnazo,núrneros 4: y 6, a. la
que Be asigna 1"'1 Illtlnero dí' ülcntificat:ión 47-16-01,

Las Plana8 de fIfrstoJes.-Su~ursaL--MonlgliSy Barret,na~
mero lB, a la ql1e i\l::' asl!ifnu f'1 11l1mfrfi de lQentlficaelón 17-10-;i6

Sante.oot.'r-Sucursai.·-CaUe Juan 4e Herrel'a, número L a
la que SE.' asigna e! número de b,Jent1f1c.jjtClón 3'g.,lo;.Ol,

Madrid', 20 de tnayo de 197U,-El Director prreral, José
Vilarasau Sajar..

RE80LVCION de la Cuarta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se declara la necesidad de
ucupación de las tincas que se citan, afectadas en
el término municipal de Bielsa (Huesca) por Las
obras del provecto 6·HU-252, accesos al túnel de
Bielsu, tramo de SaUnas al tunel transpirenaico en
la carrett'ra HU-640. camino de Aínsa a la frontera.

Con. t'eci1l.\ de hoy, esta Cuarta Jefat",lra Regional de Carre-
teras ha dictado la aigtliente

«Providenc1a._Examinado el expediente de expropiación toro
zosa: de fincas instruido eón motivo de las obras elel proyecto
6~HU~252, aceesoe al ttlnel-de Brelsa: tramo de SaUnas al tt\nel
tranapirenaieoen la earretera HU..640, camino de Ainsa a la
f:rontera;

Resultando que, anunciada información pública en el Ay~n
tamiento <:lel referido término municipal, en el «Boletín OficIal
del ~stfldo», en el «Bólf!tin Oficial de la Provine1a. de HuesC1t»
v en el diario «Nueva Espaúa», de esta eapital, fu~ron preSenta
das algunas reclamaélants .y ~. solicitaron diversAs rectiftca
(nones:

Así. don Pedro Soláns de Antonio, don Ped,l"O Pal~cín Camps
y don Antonio Noguera Soláns reclamaron la inclusión de sen
das fine~l.S de su propiedad que no a.parecían relacionadas en
las publicacione_s efectuadas.

AS1, el Alcalcte-Presldente del AYlUltam1ento de Bielsa. presen
tó un eSCi'itoSóUcitando la inclusión en la relación de propie
tarjas de los terrenos y obras de fábrica de la earretera Sallnas
Barrosa y demás bienes de sU pertenenda, útiles a la carretera
de nueva construcción.

As1, don 3QBéM~1iz Mel1z, representando 11 la Sociedad
«Minera y Metalt1r.tca. de h1iarroya ~a1\a. a. A.». presentó
una reclamación. haciendooonlltar en ella qUe las fincas que
aparec1an .en Iu liub-l1caclones· como de la SOCiedad «Minero
Metahlr¡lcR de BoJtat\a, S.' A,)}. debían fl~urar a ~ombre de W..t
'fepresentada,

A~;i. don Constaneio Escalona Montaner., en nombre propio
y en el de. sus hermanos, compa..reai6 en el expedtente l!lOl1cl~
tando ciertas garantiasen la comtrucción de la catTetera en la
parte quea1'ecta a 1& finca' de su propleda.d:

Resultando que. abierto un nuevo periodo de veinte días para
el cumplimient() ·.de los trámites prescritos en el articulo 19 del
vlgente Reglamento de la Ley de ExpropIación Forzosa. lncor·
poradas al expedIente las pruebas neces8.rí88 y hechas las corre!·
pondientes averigua.ciones, esta Cuarta Jefatura Regional de
Carreteras resolvió con fecha 20 de marZO de 1970 incluir en la
relación de bienes afectados .alganas fincas de los sefiores SG
lán.s, pall\Oln y Noguer6 y dIversas propled&<les del Ayuntamlen.
to de B1elaa que raUltan afectadas por el tra2ado de la nueVa
carretera. Asimismo· resolvió rectificar el nombre del titular de
las fincas rústicas que figuraban a nombre de la Sociedad
«(Minero Metalúrgica de Boltafla. S. A.», y desestimar 10 so11
citado por don CanstancloEscaJonn Montaner, al no resultar
afectarlos por -la expropiación ni él ni nlhgtmo de SUS hermanos:

Result~do que una vez efectuado el replanteo de1'1nlt1vo de
las obrasneoewlas para la ejecución elel proyecto, 0.1 tomar los
datos sobre el terreno- JJara. la confecc16n del plano parcelM'10,
se observó (tue era nece5ario ocupar rr..tevos bienes, en tanto que
otroS' que figuraban en la relaci6n publicada en el «Boletín 0t1~
cial del Estado» nUmero 28, de fecha 1 de febrero de 19a9, no
re..<;ultabal1 afectados por el traZado de la nueva carretera:

Resultando que la Abogada del Estado de la provincia de
Muesca he e1nitlc1o el reglamentario informe respecto del expe·
diente:

V"istos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 19M y el 'ft.eglamento para su npUcación de 26 de abril
de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado con
arreglo a las prescripcione~ legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de lus facultades que le confiere
el artículQ20 de],a. cita4a ay, t'nrelaci6n con el 98 de la misma,
ha resrJelto lo s;t¡U1ente:

1.0 Declarar la necesidad de le. ocnpación de las fin\::Rs
objeto de este e.pedlenteCuYa reláei6n deta.llada, una vez efec
tuadas, como consecuencla. de cuanto antecede, las necesarias
modificaciones y las-correS'J)Ondientes ·rectlficaciones, fué publ1~
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, del día 11 de
abril de 1970,

2.° pu.blicar eata Resolución en la forma prescrita en el
aa-t1eulo 21 de, la expresada. Ley y notUicarla a los interesados
en el ¡>roced1inUt-nto aproplatorio, ad:virt1endo =:tra el
presente acuerdo Pl*1en ln:terPQ'Aer rectU'1O de ante el
excelentislmo ·sefior MiniStro de Obras Públicas en el pl~ de

Demarcación (/1' Hacienda de Valladolid
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RESOLUCION de la DireccUm Genl!1'41 de Admi
ni$tradán Local por la que se clasifica la Secre
tarín. del Ayuntaml(Jnto de Motierusa f1,.trida).

De oonformi.:Jact con lo díspuestD en los articulos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de PUnatotlar1()$ de Admi
nistración Local de 3Q de mayo de 1952. oída le. Corporación
y V1atos los informes reglamentaI1os,

Esta Dirección General na resuelto clQ81ficar. con efectos
de 1 de enero de 1970, la Secretaria del Ayuntamlento de Me
llerusa (LérIda) en categoria segunda, clase' aeJtts. grado re-
trloutlvo 19.

Madrid, 27 de mayo (le 1970.---El DIrector pneral, hmando
YDarra.

Visto el escrito formulado por el «'Banco Zarai'Qiia,no, SocIe
dad Anónima)}, solicltando autorizacJón pata anip'liar el St!!t'Vicl0
de cuentas restringídas dop lecs.ucación de tributos,

Esta Ditecc1án Oeneral acuerda di51X>ttet tlile la autoriza
ción número 11, concedida en 2 de octubre de 1964 a. la citada
Enttdad, se considere ampliada a los sllUhm1;e$ establMlm1en·tos:

RESOLUCION de la Direccíón General 4el Ttsoro
:ti Presupnestos por la que se amplia la. 4utQ1i2a·
ción número 11, concedida al «Banco Zarag02ano,
Sociedad, Anónima», para la aptrtura a, cuentas
1'estringictas de recaudación de tributos 'dl lo! es·
ta.b!ec1m1entos que se indican.

DtmarcaMúl't de !lacit'wJa de l~e'fÍdll

Arbeca.-Sucw·sal.--GeneraJlsl.ffi(¡ numero 31, a. l' que se
aalina el número de iaentificación 250-09-37,

lJeJau de Anglesola,-$ucurMl.-----san José. nQmero 20, a la
qlle s.e asigna el Il(Uuetü de ídentificación 25--09--38.

Madrid, 19 de. mayü de lY70.--E1 .Director general, José
Vilarasau SaJat.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
n'istracion Local por la qu.e se suprime lq plaza de
Director de la Banda de Música det Ayuntam1ento
de Peflalajar (Jaén).

Visto el expediente promovido para suprmltr la plaza de
Director de la. Banda de Música <.le Pegala:Jar (Jaén). y con~

siderando que las razones invocadas justtftean 'Suf1CIentemente
la supre$i6n proPue6t&,

Esta Dirección General, de conformJdad eoh el artículo 226
y concoroantes del vigente Reglamento de Funciuoa.riosde AdR
mlnlstractón Local, ha. t6uelto suprimir la plAla<le DlreC-'tOr
de la Banda de Música del Ayuntamltb.to <le PtIaIajat (Jaén).

Madrid, 27 de mayo de 1970,....,¡mP1reOtor .......al. ~"'do
Ybarra.
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